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C O M B A T A M O S
EL CYBERBULLYING

Frente a cualquier situación 

de acoso informa a tus 

padres, acércate a tu profe-

sor o profesora, al encarga-

do de convivencia o a cual-

quier autoridad del colegio.
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    Mantén la información y datos segu-

ros, los acosadores son capaces de 

crear un perfil falso en Facebook usan-

do una fotografía robada para publicar 

mensajes maliciosos. En el caso de reci-

bir algún mensaje de connotación se-

xual, sea cual sea la entidad, informar a 

un adulto, a los padres, docentes, nunca 

omitir o callar.
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    Apoyo mutuo. En nuestro colegio se 
prohíbe y es una falta que daña la sana 
convivencia, distribuir fotos de una per-
sona sin su consentimiento.  
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  Te odio!

Fea!

perdedora

Tonta
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1
Si estás sufriendo 

acoso, no lo calles, 
cuéntaselo a 

alguien, o en el 
hogar, o en el 

colegio.

2 
Mantén un registro  
de todo, las pruebas 
son esenciales en la 
investigación. Poner 
en evidencia a los 
acosadores, es 
relevante.

4 
Padre o madre, 

infórmense de todo lo 

que hacen sus hijos en 

Internet y con sus 

teléfonos.

3 
No apoyes el acoso; 

no te conviertas en 

un acosador; no 

reenvíes ni fotos, ni 

mensajes. 

5
Las redes sociales y 

medios tecnológicos 
no son buenos 

cuando los 
utilizamos para 

hacernos daños o 
dañar al resto.

6
Reconocer las señales

que se presentan frente

al acoso; como la pérdida 

de interés en sus actividades 

favoritas, la falta de asistencia a clases o 

los cambios en los hábitos alimenticios o 

de sueño, no querer usar repentinamente 

medios tecnológicos, etc., es importante 

para enfrentarlo.

Es un hecho que se ha normalizado que 
se usen las distintas redes sociales para 
realizar actos de acoso en todas sus 
formas. 

El acoso cibernético (o ciberacoso) 
consiste en utilizar la tecnología para 
amenazar, avergonzar, intimidar o criti-
car a otra persona. Amenazas en línea, 
textos groseros, agresivos o despectivos 
enviados por Twitter, Facebook, Insta-
gram,  comentarios publicados en 
Internet o mensajes: todo cuenta. Y 
también cuenta el hecho de colgar en 
Internet información, fotografías o 
vídeos de carácter personal para herir 
o avergonzar a otra persona. 

El acoso cibernético también incluye 
aquellas fotografías, mensajes o pági-
nas publicadas en Internet que no se 
eliminan o dan de baja, incluso des-
pués de que se le haya pedido que lo 
haga a la persona implicada. En otras 
palabras, es todo aquello que se publi-
ca en Internet con la intención de 
hacer daño, avergonzar o molestar a 
otra persona.       
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